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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el proceso Rad. 2023-
00058, informando que la apoderada de la parte demandante arrimó a través del 
correo electrónico vivianaduranj@outlook.com, certificación de publicación de 
emplazamiento en el periódico Vanguardia Liberal (archivo 010); además de 
contarse con los registros fotográficos de la instalación de la valla y el archivo pdf 
con los linderos del predio (archivo 013), así como la inscripción de la demanda 
en la ORIP Barichara (archivo 008). Sírvase proveer.  Galán, Santander. 20 de 
noviembre de 2023. 
 

JORGE ALBERTO ORTIZ GOMEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2023-00058-00 

Demandantes: Beatriz Enríquez Galvis - Nelly María Enríquez Galvis - Gladys María 
Enríquez Galvis - Evelia Enríquez Galvis - Olga Enríquez Galvis 

Demandados: Herederos indeterminados de Enrique Afanador  

 
 

1. A S U N T O 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y teniendo en 
cuenta que fueron cumplidas las cargas procesales señaladas 
en los numerales tercero y cuarto del auto admisorio de la 
demanda1, así como los requisitos establecidos en los artículos 
5.° y 6.° del Acuerdo PSAA14-10118, se ordenará la inclusión de 
los datos respectivos en el REGISTRO NACIONAL DE 
PROCESOS DE PERTENENCIA que lleva el Consejo Superior 
de la Judicatura, de acuerdo al numeral 7.° del artículo 375 del 
Código General del Proceso.  
 
Asimismo, se observa que el aviso edictal fue divulgado en la 
edición impresa y virtual del periódico VANGUARDIA el quince 
(15) de octubre de dos mil veintitrés (2023)2; por ello, de 

                                                           
1 Archivo 004 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
2 Archivo 010 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso 
en concordancia con el artículo 5.° del Acuerdo citado, y lo 
dispuesto en el canon 10.° de la Ley 2213 de 2022, se dispondrá 
que por secretaría se incluya en el REGISTRO NACIONAL DE  
PERSONAS EMPLAZADAS. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALAN, SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INCLUIR en el REGISTRO NACIONAL DE 
PROCESOS DE PERTENENCIA que lleva el Consejo Superior 
de la Judicatura por el término de un (1) mes, el contenido de la 
valla instalada por la demandante en el predio a usucapir, 
dejando las constancias a que haya lugar, esto es: 
 

1.  La denominación del Juzgado.  
 

2. El nombre de la demandante. 
 

3. El nombre de los demandados. 
 

4. El número de radicación del proceso.  
 

5. La indicación de que se trata de un proceso de 
Pertenencia.  
 

6. La convocatoria de todas las personas que crean tener 
derechos sobre el inmueble o mueble, para que concurran 
al proceso.  
 

7. La identificación del predio.  
 
SEGUNDO: INCLUIR en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS que lleva el Consejo Superior de la 
Judicatura, los emplazamientos ordenados en auto del veintidós 
(22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)3, dejando las 
constancias a que haya lugar, esto es: 

                                                           
3 Archivo 004 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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1.  El llamamiento a las HEREDEROS 

INDETERMINADOS de ENRIQUE AFANADOR y a 
las PERSONAS INDETERMINADAS. 

2. El nombre de las partes del proceso. 
 
3. Clase de proceso. 
 
4. Juzgado que requiere a los emplazados. 
 
5. Fecha de la providencia que ordenó los 

emplazamientos.  
 
6. Número de radicación del proceso. 

 
El emplazamiento se entenderá cumplido quince (15) días 
después de la publicación efectuada por el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS y en caso de no 
comparecer, se designará un curador ad litem con quien se 
surtirá la notificación.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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